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ACTA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el trámite de notificación surtido por la activa, se ORDENA tener por 

notificado a la demandada ALBA YANIRA PARRA PRIETO, a partir del 28 de junio 

de 2022, diligencia que surtió conforme a los parámetros del Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al despacho para lo 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.98 del 13 de septiembre de 2022.  
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